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Artículo tercero.—La adquisición se efectuará por el sistema 
de concurso público.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y éuatro

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYÓ

DECRETO 3325/1964, de 8 de octubre, por el que se 
autoriza al Miñisterio de Educación Nacional para ad
quirir por concurso publico libros dt texto y material 
escolar para Escuelas de Enseñanza Primaria, con car
go al Pian de Inversiones del Fondo Nacional para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del día 
treinta "de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

/DISPONGO :
Artículo único.—Se -autoriza al Ministerio de Educación Na

cional a adquirir, por concurso público, libros de texto y mate
rial escolar por la cuantía de veinte millones de pesetas para 
su distribución en ayudas para alumnos de las Escuelas de En
señanza Primaria, con cargo al Cuarto Plan de Inversiones del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomentó del Principio de 
Igualdad de Oportunidades, por no poder establecerse" previa
mente por la Administración loa proyectos o modelos y estar 
comprendidos en lo dispuesto en el número cuarto del artículo 
cincuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3326/1964, de 8 de octubre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de,^Forma- 
ción Profesional Industrial la Escuela de Formación 
Profesional «Fundación Masaveu», en Oviedo.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley ae veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) de 
su artículo veintinueve, con el informe favorable de la Junta 
Central de Formación Profesional Industriál y del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día treinta de septiembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de en- 
tidad privada, la Escuela de Formación Profesional «Fundación 
Masaveu», de Oviedo, con el alcánce y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complenien^tarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el Indicado Centro, 
en orden'a grados de enseñanza, especialida'des y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necésarias para el me
jor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 3327/1964, de 8 de octubre, por el que se 
clasifica como Centro no oflcUil reconocido de For
mación Profesional industrial la Escuela de Formación 
Profesional «Luis Amigóy>, de GodeUa (Valencia).

De confoilnldad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la

facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, y del Consejo Nacional de Educación, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli-‘ 
beración del Consejo de Ministros en su reunión del díaP treinta 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centró po oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
jerarquía eclesiástica, la Escuela de Formación Profesional 
«Luis Amigó», de Godella (Valencia), con el alcance y efectos 
que para dicha categoría establece rla Ley de veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones comple
mentarias. I

Articuló segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para. dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario es
colar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo pór el presente .Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de' mil. novecientos sesenta y cuatro.

Francisco franco •
El Ministro . de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3328/1964, de 8 de octubre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela Profesional de 
Andoain (Guipúzcoa).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la fa
cultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Forñaación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, á 
propuestá del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de septiembre de mil novecientos, sesenta y cuatro,

.DISPONGO ;
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial recono

cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de ini
ciativa privada, la EsÓuela Profesional de Andoain (Guipúzcoa), 
con el alcancé y efectos que para dicha categoría establece la 
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, y 
sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Quedá autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el me
jor cumplimiento de lo, que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

decreto 3329/1964, de 8 de octubre, por el que se 
clasifica como ^Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela de Oficialía 
de Estella (Navarra)^

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la fa- 
wiltad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta >y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido .de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela de Oficialía de Estella (Navarra), 
con el alcance y efectos que para dicha categoría, establece la 
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y 
sus disposiciones complementarias.


